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BASE DE DATOS DE NORMACEF 
 
Referencia: NFL017726 
DECRETO FORAL LEGISLATIVO 2/2015, de 16 de diciembre, de la Comunidad Foral de Navarra, de 
Armonización Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 
 

(BON de 21 de diciembre de 2015) 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 El Título I del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra está dedicado a 
regular los criterios de armonización del régimen tributario de ésta con el régimen tributario general del Estado. 
 En ese marco, el artículo 32 del citado texto legal dispone que Navarra, en el ejercicio de su potestad 
tributaria en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, debe aplicar idénticos principios básicos, normas 
sustantivas y formales que los vigentes en cada momento en territorio del Estado, si bien podrá aprobar sus 
propios modelos de declaración e ingreso. 
 Por su parte, el artículo 54.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su 
Presidente, al regular la potestad normativa del Gobierno de Navarra, establece que, cuando de conformidad con 
lo establecido en el Convenio Económico, una reforma del régimen tributario común obligue a que en la 
Comunidad Foral se apliquen idénticas normas sustantivas y formales que las vigentes en cada momento en el 
Estado, el Gobierno de Navarra, por delegación del Parlamento de Navarra, podrá dictar las normas con rango de 
ley foral que sean precisas para la modificación de las correspondientes leyes forales tributarias. Las disposiciones 
del Gobierno de Navarra que comprendan dicha legislación delegada recibirán el título de decretos forales 
legislativos de armonización tributaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.2 de la citada Ley Foral 
14/2004. 
 La Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2106, modifica 
puntualmente la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, con el objeto de adecuarla 
a la normativa comunitaria en cuanto a la exención de las prestaciones de servicios directamente relacionados con 
las exportaciones de bienes fuera del territorio de la Comunidad Europea. 
 Por otro lado, eleva a 250.000 euros el límite máximo de las adquisiciones e importaciones de bienes para 
la aplicación del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca. 
 Por tanto, al haber sido modificada la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, es preciso dictar este decreto foral legislativo de armonización tributaria para reformar, a su vez, la Ley 
Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, con el fin de que, en lo relativo al 
mencionado Impuesto, se apliquen en la Comunidad Foral idénticas normas sustantivas y formales que las 
vigentes en el Estado. 
 Adicionalmente, es preciso introducir una modificación en el artículo 47.1, párrafos cuarto y quinto, de la 
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, para precisar que, en el régimen de 
deducciones en sectores diferenciados de la actividad empresarial o profesional, las actividades que tributan por el 
régimen simplificado no originan el derecho a la deducción, salvo que se trate de las cuotas soportadas en la 
adquisición de determinados bienes previstos en el artículo 68.5.3.º de dicha ley foral, tales como las 
edificaciones. 
 En consecuencia, el Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero de Hacienda y Política Financiera, y 
de conformidad con la decisión adoptada por el Gobierno de Navarra en sesión celebrada el día dieciséis de 
diciembre de dos mil quince, 
 

DECRETO: 
 
 Artículo único. Modificación de la Ley Foral del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 Los preceptos de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que se 
relacionan a continuación, quedan redactados del siguiente modo: 
 
 Uno. Artículo 18.5.ºa). 
 
 «a) Que se presten a quienes realicen dichas exportaciones, a los destinatarios de los bienes, a sus 
representantes aduaneros, o a los transitarios y consignatarios que actúen por cuenta de unos u otros.» 
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 Dos. Artículo 47.1, párrafos cuarto y quinto. 
 
 «Cuando se efectúen adquisiciones o importaciones de bienes o servicios para su utilización en común en 
varios sectores diferenciados de actividad, será de aplicación lo establecido en el artículo 50, números 2 y 
siguientes para determinar el porcentaje de deducción aplicable respecto de las cuotas soportadas en dichas 
adquisiciones o importaciones, computándose a tal fin las operaciones realizadas en los sectores diferenciados 
correspondientes y considerándose que, a tales efectos, no originan el derecho a deducir las operaciones 
incluidas en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca o en el régimen especial del recargo de 
equivalencia, así como las incluidas en el régimen simplificado cuando el porcentaje de deducción haya de 
aplicarse a bienes o servicios distintos de los comprendidos el artículo 68.5.3.º 
 Por excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, no se tendrán en cuenta las operaciones realizadas en 
el sector diferenciado de actividad de grupo de entidades.» 
 
 Tres. Artículo 69.2.6.º 
 
 «6.º Aquellos empresarios o profesionales cuyas adquisiciones e importaciones de bienes y servicios para 
el conjunto de sus actividades empresariales o profesionales, excluidas las relativas a elementos del inmovilizado, 
hayan superado en el año inmediato anterior el importe de 250.000 euros anuales, excluido el Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 
Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el importe de las citadas adquisiciones e 
importaciones se elevará al año.» 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 Única. Entrada en vigor. 
 
 El presente decreto foral legislativo de armonización tributaria entrará en vigor el 1 de enero de 2016, con 
excepción de lo dispuesto en los apartados uno y dos, que será de aplicación a partir de 1 de enero de 2015. 
 
 Pamplona, 16 de diciembre de 2015. La Presidenta del Gobierno de Navarra, Uxue Barkos Berruezo. El 
Consejero de Hacienda y Política Financiera, Mikel Aranburu Urtasun. 
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